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Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30711 faculta 
expresamente a las municipalidades provinciales a asumir la formalización de predios 
transferidos por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 012-2025-MPT /HVCA, se aprueba el 
Reglamento para la Formalización Individual de los Predios Transferidos por COFOPRI a la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, el cual regula el procedimiento administrativo de 
titulación, estableciendo etapas, requisitos, condiciones técnicas y legales, así como la 
competencia de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura para la evaluación, 
verificación y calificación de los expedientes. 

formalización individual. 

l Que, la Ley Nº 30711 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2019- 
VIVIENDA, establecen me · da.s complementarias para la promoción del acceso a la 
propiedad formal, disponiendo que los predios individuales con contingencias reiteradas sean 
transferidos a las municipalidades provinciales, a fin de que continúen con el proceso de 

I 

Que, el artículo 88° de la Ley'~Nº 27972, establece que las municipalidades provinciales 
ejercen competencia para velar por el uso de la propiedad inmueble en armonía con el bien 
común. 

Que, el Artículo 194 ° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asirnismo, concordante con el 
Artículo 1 ° del Rítulo Preliminar de a L y Nº 279Zl2, Le.y _Orgánica de Municipalidades, 
establece "( ... ) las municipalidades prov;· lial<irn Y. Qistrita>les son los órganos de gobierno 
promotores del desarrollo local, con personeria jurídica 'lde derecho público y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines"; el artículd 11 ° establece: los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica-y administrativa: en los asuntos de su competencia. 

1 

Que, conforme a lo establecido en !Ós artículos 6"IT"_y 2©0 de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldía es 'el 6rga9 ejeQ__~V\o Clel Gobierno Local y que el 
alcalde es el re8resentante legal de la Muni i aµdad su rná~ aLtoridad administrativa. 
Además, se seña a que son atribuciónes del alcalde: "Dictar decretos resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las leyes y ordenanzas'z Asimismo'; en el articulo 43ó .del citado cuerpo legal se 
esta~l~ce q~1e las resolu<Üon~-:{Alcaldía apruei¡¿i y~ué1vem. Ios asuntos de carácter 
administrativo. -- "' r. - .. ~ 

El Informe Nº 086-2026-GM/MPT; Informe Técnico de Transferencia de Título de 
Propiedad Nº 012-2026-GDTI-MPT; Opinión Legal Nº 142-2026-VCRC-OGAJ-MPT /P, 
Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad - Nº 003-2026-GDTI-MPT /P, 
Solicitud S/N, con RUT Nº 00002272-2026, Proveído Nº 1770-2026/ ALC-MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

Pampas, 30 de Abril de 2026 
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Que, mediante Informe Técnico de Transferencia de Título de Propiedad Nº 012- 
2026-GDTI-MPT /P, de fecha 20 de abril de 2026, el Gerente de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura concluye que el predio cumple con los requisitos técnicos exigidos y que el 
administrado acredita posesión pacífica, pública y continua, resultando procedente la 
transferencia del título de propiedad. 

Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 18 de febrero de 2026, con RUT Nº 00002272- 
2026, el Sra. Torres Munguia Susy Isela, con DNI Nº 10557635, Sra. Torres Torres Viuda de 
Villanueva Julia Elva con DNI Nº 19807803 y el Sr. Huamán Bendezu Rubén con DNI Nº 
23690420, solicitan la transferencia del título de propiedad del predio urbano ubicado en el 
distrito de Pampas, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, identificado como 
Manzana "O", Lote 3, con un área de 1030.6 m2, código de predio P16044592, habiendo 
cumplido con lo requisitos establecido en el TUPA dela entidad. 

Que, mediante Informe Técn~\d(Tn~?sf'eren€ia~e Título de Propiedad Nº 003- 
2026-GDTI-MPT /P, de marzo de 2026, e] Geren e de Des'attrollo Territorial e Infraestructura 
concluye que el predio identificado con Código 1?16044930, ubicado en el distrito de Pampas, 
manzana ''V3", lote 5, provincia de '.fuacaja,, departamento de Huancavelica, inscrito a favor 
de la Municipalidad Provincial de Tayacaja en <SI marco de la Le?'fN.0 30711, cumple con los 
requisitos técnidos y legales para la continuasión del p.r~c({so ele formalización, habiéndose 
verificado que os administrados Torres · :Unguia Sus}\ .1séla,1 T rres Torres Viuda de 

f I 
Villanueva Julia Elva y Huamán Bendezu Rmllién, ejercen posesión pú lica, pacífica y continua 
del referido predio, acreditando el cumplimiento de.las exigencias es ablecidas en el TUPA y 
en la normativa vigente; en~s.e~ tido, conforme a-lo dh. 1.!lesto en la Ley N.º 30711, su ~~-)1 ,r-o- Reglamento ap obado por Decreto Supremo Nº-005-2019-VMENDA y el Decreto 
Supremo N.0 002-2021-VIVIENDA'., corresponde a la Municipalidad Provincial continuar con 
el proceso de formalización individ~l. hasta la emisión del instrumento de formalización 
correspondiente resultando procedente a robar la transferencia del título de propiedad a favor 
de los citados a ministrados. . 

Que, mediante Opin~ egal N? 142-2026-VCRC-OGAJ-MPT /P, de fecha 10 de 
abril de 2026, el Jefe de la Oficina General de Asesoría jurídica, luego de evaluar el expediente 
administrativo ~ los informes técnicos emitidos, concluye qu el procedimiento de 
formalización individual del predio se ha/desarrollado de.manera regular, verificándose el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y lz inexistencia de impedimentos legales, por lo que 
opina que resulta procedente la continuación del trámite y la emisión del acto resolutivo 
correspondiente. 

Que, rnediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 085-2025-CM/MPT, se aprueba la 
modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, incorporando el procedimiento administrativo 
denominado "Formalización individual de los predios transferidos por COFOPRI", dotando 
de sustento normativo y procedimental al trámite de titulación. 
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ARTÍOUb0 PRIMERO. - PROCEDENTE la Solicitud.del Torres Munguia Susy 
Isela, Sra. Torre 1 Torres Viuda de Villanueva ,útlia Elva_.y·e ~S.,r.oHuan;-án Bendezu Rubén, sobre 
la Transferencia del Título de Propiedad del Pfe&J}) 1?1~?44592, Manzana "O", Lote 3, con un 
área de 1030.6 rn2, ubicado en el distrito def'P~w.rpas,.pnovincia el'- Ta acaja, departamento de 
Huancavelica, por las considéfaciones expuestasrén-la presente Resólúción. 

, I - ~ -.1 
ARTIOULO SEG.TJN.DO. - APROBAR.Ja Formali2ación Individual y la 

./' Transferencia del TítulZ<le rop~. ad a favor de lo; T0rtCsMunguia Susy Isela, con DNI Nº 
10557635, Sra. Torres Torres Viuda de Villanueva Julia Elva con DNI Nº 19807803 y el Sr. 
Huamán Bendezu Rubén con DNI Nº 23690420, del predio P16044592, Manzana "O", Lote 
3, con un área de 1030.6 n/.2, ubicado tero el distrito de Pampas, provincia de Tayacaja, 
departamento de Huanóavelic . 

ARTÍGULO TER 1 E&O.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura, Subgerencia d~ Obras Brivadas, Catastro y Control Urbano, realice las 
acciones administrativas correspondientes, hasta la emisión, suscripción y entrega del Título 
de Propiedad al administrado solicitante, conforme a la Ordenanza Municipal Nº 012-2025- 
MPT /HVCA, bajo responsabilidad funcional. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Administrado, 
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, así como a las áreas 
correspondientes que tengan competencia o responsabilidad en el cumplimiento de la misma. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal 
Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

. iJ I • . . . \ ,,;. :!< . 
Por las onsideraciones expuestas y en uso de las fa_cultades conferidas por el numeral 

6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley ü.lgánica de J:vfauúcipalidades; 
'ioi' •f .. . . ~ 

1 , • ;. 

administrativo, conforme a las competencias de la entidad y en observancia del marco legal 
aplicable. 

Que, en mérito a los fundamentos expuestos, así como a los informes técnico y legal 
favorables que obran en el expediente administrativo, se colige que la solicitud presentada por 
el administrado cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la entidad, habiéndose verificado la 
posesión pacífica, pública y continua del predio, así como la inexistencia de impedimentos 
legales para su formalización. En consecuencia, corresponde declarar procedente la solicitud 
de transferencia de título de propiedad y aprobación, a fin de continuarse con el trámite 

Que, mediante Informe Nº 086-2026-GM/MPT, de fecha 21 de abril de 2026, la 
Gerencia Municipal, en mérito a los informes técnico y legal favorables, recomienda la 
aprobación del expediente administrativo y la emisión del acto resolutivo correspondiente. 
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